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1.53
Aprobado por la Dirección 

General de Enseñanza Primaria 
y Exema. Diputaciórt Provincial 
de Logroño, el Proyecto formado 
por los Arquitectos D. í^drigo 
Po^gio Lobón yD. Antonio Fer-* 
nández Ruiz Navarro, para la 
construcción de un edificio .con 
destino a Escuelas unitarias, dos 
de niños y dos de niñas en Baño.s 
de Río Tobía (Logroño), acogido 
al Convenio establecido con el 
Estado por Decreto de 27 de j unió 
1947 (B. O. del Estado de 11 de 

’ julio), se saca a subasta la ejecu­
ción de las obras a1 principio re­
señadas, en las condiciones si­
guientes: •

El presupuesto de contrata 
asciende i la cantidad, de tres­
cientas veintisiete mil ochocien­
tas cincuenta y dos p_esetas con 
ocho céntimos, (327.352,03 ptas.) 
siendo la fianza provisional para 
concurrir a la subasta de 65o7,04 
pesetas, que se depositar¿i en la 
Depositaría de la Exema. Dipu­
tación Provincial de Logroño, o 
Delegación de Hacienda, Sucur­
sal de la Caja General de Depó­
sitos, en metálico o valores del 
.Estado, o en Cédulas del Banco 
descrédito Local de España, y 
la fianza definitiva de 13.114,03 
pesetas.

Las. obras darán comienzo 
dentro del término de 15 días 
a contar desde la fecha en que 
se comunique al rematante la 
adjudicación definitiva, siendo 
el plazo de ejecución de diez y 

' ocho meses, a partir de la misma

(Con.ÿtrucciones Escolares), du­
rante las horas hábiles de ofici­
na.

Cada proponente presentará 
dos sobres cerrados, lacrados 

'y rubricados, conteniendo las 
referencias técnicas económi­
cas, y el resguardo de haber 
constituido la fianza provisio­
nal, y el otro sobre contendrá 
las proposiciones económicas.

Los sobres que. contengan las 
proposiciones económica.s de los 
concur.s’ante.s '' rechazados, se 
destruirán ante Notario o’funcio- 
aario autorizante de la subasta, 
prbeediéndose a continuación a 
la apertura ante dicho Notario o 
funcionario, de los sobres res­
tantes, adjudicándose pronsio- 
nalmcnte la obra a la proposi­
ción más baja. De existir igual­
dad se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se de­
volverán a lo.s licicadores los 
resguardos de lo.s “depósitos y 

‘certificacione.s pre.sentadas, re­
teniéndose oportunamente el que 
se refiera a la proposición de- 
claj'ada’más ventajosa.

Una vez adjudicada delinitiva- 
mente la subasta por-el .Ministe­
rio de Educación Nacional, el 
adjudicatarió elevará la fianza 
provisional a definitiva, la que 
quedará depositada dentro de lo.s 
quince días siguientc.s al de la 
adjudicación en la ya citada 

i cuenta, perdiendo en otro caso 
la fianza pro\ isional y caducada 
la concesión. En los quince días 
posteriones ded'terá otorgar la co­
rrespondiente e.3critura para for­
malizar el contrato, incurriendo 
en caso de no hacerlo, en^a pér­
dida total de la fianza deposita-

Fas Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real Decrctqde 24 de diciembre 
de F)2S V disposiciones posterio­
res, presentado las certificacio­
nes con las firmas debidamente 
legalizadas.

Todos los gastos de anuncios 
en el B.'O. del Estado, B. O. de 
la provincia, prensa locál, Dere-* 
chos Reales, escritura y demás, 
serán de cuenta de la persona o 
entidad en cuyo favor se adjudi­
que la subasta.

El pago de lás certificaciones 
de obra correspondientes a la 
aportación del Estado, serán he­
chas efectivas en el momento en 
que por el MinisterioTle Educa­
ción Nacional se ingresen las 
cantidades necesarias para ello.

. En lo no previsto especialrnen- 
te cnFste.anuncio y en el pliego 
de condiciones correspondientes, 
s€‘rán de aplicación a esta subas­
ta las-prescripcione.s del artículo 
1.5 del Reglamento de Contrata­
ción de Obras y Servicios Muni­
cipales de 2 de Julio de 1924.

Logroño .5 de’ Febrero de 19.51.
El Presidente, 
del Valle Li^pe- 

modelo DE PROPOSICION

Distrito Forestal de 
Logroño

Pon

calle de '

vecino de 
• provincia de

nú ni.

fecha. ' . .
Los Proyectos, Pliegos de con­

diciones y demás, se hallarán de 
manifiesto en la Dirección ( iC- 
neral de- Enseñanza Primaria del 
Ministerio de Educación Nacio­
nal (Construcciones escolares), 
y en la Secretaría de la Excelen­
tísima Diputación Provincial de 
Logroño, en,los días y horas há-, 
biles de oficina.

Las proposiçione.s redactadas 
-conforme al modelo que se in­
serta a continuación y extendi­
das en papel sellado’ o papel co­
mún con las pólizas del Estado 
y timbre provincial que les co- 
riT'sponda, deberán fpresentarse , 
durante veinte días naturales ¡ 

• contados a partir del siguiente a ¡ 
aqueL en que se publique eçte , 
anuncio en el B. O. del Estado, i. 
en la Secretaría de.la Excma.F 
Diputación Provincial de Logro- j 

' ño, o en la Dirección General de
Enseñanza Primaria del Ministe- ■ 
rio de Educación Nacional

da. ’
La apertura .de los .sobres, se 

verificará a la.4 doce horas del 
día siguiente,, de ios treinta 
transcurridos a contai.de la fe­
cha en que aparezca el ¡.respiTte 
anuncio en el B, D. del Testado 
crt el despicho d d Sr. .Presiden­
te de la Evem i.^)iputación Pro­
vincial de Logroño.

Al acto de subasta podran 
concurrir los licitadores por si 
o representados de otra persona, 
con poder declarado bastante 
a costa del interesado, por cual­
quiera de.los Sres. Abogados del 
Ilustre Colegio de esta Capital.

El íicitador acompañará - a su 
proposición la relación de rcfnu- 
nei’acione.s mínimas, en la forma 
que determina el apartado a) del 

. Real Decreto Ley de 6-de .Marzo 
de 1929. Una vez que le sean ad­
judicadas las obras, presentará 
el Contrato de trabajo que se or­
dena en el apartado b) del mis­
mo Decreto Lvy.

con cédula personal n." en­
terado del anuncio publicado en 

Cel B. O. del Estado del día
1 de de lóol, bien pene-
I trado del presupuesto, pliego de 
! condiciones' facultativas, parti- 
’ calares, ecoh únicas y sociales, 
I que se t exigen para la adjudica-»; 
■ ción en públiéa subasta de las 

obras de construcción de
■ se conjpro- 

mete a t ,mar a su cargo la eje­
cución de las mismas con-estric­
ta sujeción a lo; expresados re­
quisitos V condiciones, per la 
cantidad de ( iguí
la proposición que se haga, ad- 
virJendo que será desechada 
toda proposici('>n en que no se 
exprese claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en 

detra, por la que.se co.itipromete 
el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.

Asimismo se cómpromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obrero.s 
de cada oficio v categoría em­
pleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias autorizadas, no se­
rá inferiora los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

Fet^ha
b'irma,

El
- Llegada la época en que ha de 
darse principio a las operacio­
nes preliminares para la lorma- 
ción dej Pian de aprovechamien­
tos en los montes públicos de 
esta provincia, durante el.-año 
foresail que principia el 1 de oc­
luí re de 1951 termina el :iO‘dc 
septieml rt' de Eá>2 y con el fin 
de cumplir lo pre\ enido en*'cj 

.artículos? del reglamento de 17 
de mayo de lH6(j y conciliar en 
lo posible las'exigencias del con­
sumo y la.s obligaciones que ca­
da monte tenga que cubrir con 
su buena conservación y fomen­
to, espera estaje fatura que los 
señores alcaldes de* • los piieblos 
que posean me «nies propios y 
comunes y demás terrenos cata- 
1 ogados como de utilidad públi- 
ca"lo remitan ante.s del día 28 de 
febrero notas exactas de los ‘ 
aprovechamientos que en cada 
uno de sus predios>c propongan 
utilizar con objeto de tenerlas 
en cuenta al hacer propuesta a 
la Superioridad.

,Se a irierte a los .\y.untamien- 
tos que tengan presente que si • 
p ir negligencia, olvido o igno- 
ranci'i de la presente circular o 
por cualquier otra can^a, de aran 
de remitir la.*» notas q«..e se | iden 
dentro del plazo marcado perde­
rán todo derecho a qi e les .sean 
atendida.s ulteriores, rec amació- 
nes.o peticiones d( aprovccha- 
mien'os en apmonía con lo esta­
blecí.lo en eUartíQulo 8S del cita­
do Regíame;u > y en 21 del R. D’ 
de 8 de mayo de 1ST5.

Al remitir por elida monte la 
nota que antciiormenie se men­
ciona, acompañarán también una 
relación exacta' del número de 
cabezas de ganado,mular, caba­
llar, asnal, vacuno, cabrío, lanar 
V cerda que están en cada locali­
dad dueña del monte y sas man­
comunados, con objeto de aten­
der si el estado del monte lo 
permite al total del anegado de 
cada pueblo. . . . •

Para que en la.s peticiones na­
va mayor uniformidad, y para 
mavor comodidad de los Ayun­
tamientos, al extender las peti- 
cione.s anteriormente menciona­
das, (se sujetarán a .modelos de • 
años anteriores).

El derecho al aprovechamien­
to vecina! de pastos en los mon- 

' tes de utilidad pública se linaita- 
rá, por lo que cada vecino 
afecte, del modo siguiente..
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1 .° Con cuatro cabezas de 
ganado mayor destinado*" tra­
bajos agríe olas e industriales, 
dos reses de ganado cabrío dos 
pórcinas y tres cabezas de gana- 
doTanárpara familias construi­
das con un número de hijos que 
no pasé de tres, aumentándose 
con uña cabeza de ganado lanar 
para cada hijo que exceda esta 
cifra. 4

2 .*" Al objeto de garantizar el 
cumplimiento de ló dispuesto en 
el apartado ‘anterior para redac­
tar los planes de aprovechamien­
tos anuales, remitirán los res­
pectivos Ayuntamientos el censo 
dé ganado de uso propio délos 
vecinos.

3 .*’ Que el aprovechamiento 
con carácter de uso vecinal ten- 

. drá.for-zósamente que sujetarse 
cnant,as , prevenciones se esta­
blezcan en los planes de aprove- 
ch'amiento que se formulen por ■ 
el -servicio Forestal. . !

' ,¿Segúh lo dispuesto en la Orden ! 
" del Aíinisterio de Agricultura de ; 
, fecha 10 de Dicieinbre de 1943, i 

por la que se dan normas para la i 
concesión de apróvechaQuentos | 
de pastos de mso vecinal ervlos 
montes públicos los Ayunta­
mientos deberán .formular las 
correspondientes petício_ne* ixira 
el 'Plan forestal de 1951-52 de 
acuerdo con "la citada disposi­
ción, o s¡ea a razón de trbs cabe­
zas-de ganado lanar por cada ve­
cino V una más por cada.hijo,quc 
exceda de'treá; dos porcino, dos 
cabrío y cuatro, may or. o.vacuno, 
indistintamente y. de labor por 
vecino.' ;
'Los pastos sobrantes serán 

incluidos en concepto de subasta 
en el .mencionado Plan. •

A los A vuntamientps acompa- 
rán a las^citadas peticiones, rey 
láci’ón’d^ usuarios por cuatripli- 
Ccidtu y debidamente reintegra­
dos con timbre móvil de O‘2o pe­
setas,. de conformidad con las 
normas establecidas en la referi­
da dispósicTón.

Al formular las peticiones de 
apr-ovechamientos de sus mon­
tes. públicos para el mencionado 
Plan, forestal,ios-Ayuntamientos- 
tendrán ,en cuenta de incluir en 

■ ellas, iodos aquellos que crean 
conveniente su ejecución tanto 
de vecinal como eñ subasta,pues 
u.na vez aprobado el Plan por la 
Superioridad, 'esta lefatura no 
tomará en consideración ningu­
na petición de aprovechamiento 
que se formule con carácter de 
extraordinario, a no ser aquellos 
de suma necesidad, y debida­
mente justificados. Tampoco se­
rán incluidos en las propuestas 
para el Plan de 1Q51-52 los apro­
vechamientos que en el vigente 
año forestal 1950-51 han quedado 
desiertos, por lo que los .Ayunta­
mientos tendrán cuidado de no 
incluirlos en las citadas peticio­
nes.

■ Lógroño 30 de enero de 1.951.
El Ingeniero Jefe, 

■ ' 139

tual podrán presentar sus ofer­
tas en sobre cerrado y en la ci­
tada Dependencia los industria­
les que lo deseen.-

Caso dé no recibirse oferta.s 
suficientes para cubrir sus aten­
ciones en esta primera convoca­
toria, se celebrará una segunda, 
para la que se admitirán propo­
siciones hasta las doce hora-s del 
día 18 del mismo.

El importe de este anuncio se­
rá satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. —Logroño, 1.° 
de febrero de 1951. - El Capitán 
.Administrador. Luis 1 b a r r a 
Landete.-VAB.” El Cmte.Je­
fe Administrativo . ' Luis Ruiz 
Hernández.

156
■ ■

Ayuntamiento de
Logroño

Negociado de Reclutamiento

Hospital Militar
O —

Suso Martínez Victor 
Tabernero Martínez Carlos 
Tricio Gutierrez León 
Ulecia Sola Matías 
Vanguas Ichaso José - Alfonso 

3.^ Sección
Escuela de Niños de loS Depósi- 

j tos AcUninistrativos *
Benito Ascir German
Cordón Fraile Fortunato 
Díaz Ruiz Manuel
García Ardanaz José - Luis 

! Loma Mañero Mañero 
I Loza Rodríguez José • 
! Moreno Navajas Jesús 
! Ramírez Díaz Manuel 
¡ Rico Concepción Alejandro 
i Rodríguez Álarta Leópoldo 
¡ Rodríguez Medel Juan - José 
I Santamaría Sáenz Adolfo 
I Teres Ezquerro José - Alaría 
; Val Mateó Valentin del 
' Logroño, 26 de enero de 1951.

El Alcakie, 
. 132

51
Debiendo tener lugar el día 28 

de los-corrientes el acto de la 
Rectificación de los mozos del 
reemplazo actual de 1951 que 
a contiguación se expresan, e ig­
norándose el paradero de los 
mismos, en cumplimiento dr Jo 
dispuesto en el artículo 81 del 
Reglamento de Reclutamiento, 
se les cita por él presente anun­
cio a fin de que comparezcan 
ellos, o personas que los repre­
senten ál acto indicado y en el 
local que Se detalla.

1.^ Sección
Escuelas del Poniente del 

V Instituto . , . /
AÍgárate'Peso Felipe - Jacinto 
Marras \’entosa José - María 
Martínez Pérez Sotero 
Oñate Medrano Rafaél 
Pérez‘Miguel Sabino 
Ramos Hidalgo Luis 
Rodríguez Bella Luis 
San luán Cornago Santos 
Santolaya Trevi ño Angel • 
Eíguizabal Ruiz Pablo 
García García Tomás 

. Garrido Fernández losé
Marín Pérez Angél
Ná i era Bella Luis- .
Quemada Soldevdla Alberto 
Redondo Clavel Francisco 

• Saíñz Alonso Paulino
Santamaría de las Heras Juan- 

Antonio
Santos Juanena losé -“Luis 
Vguera V’iguera Ramiro 

2.^ Sección '
Escuelas* del Sr. ’I'revijano 

Alvarez Gardachar losé - Luis 
Añdreo Melgar Francisco . 
Aparicio Pérez Domingo 
Benito Roldan-Angel 
Cavero López Enrique

74
Necesitando adquirir este 1 Jos- 

pital Militar artículos y víveres 
de inmediato consump para las 
atenciones del próximo me.s de
MAKZO, cuyos pliegQS de con
diciones técnicas y
hallan de manifiesto en-la Admi­
nistración de este Establecimien­
to, se hace público que hasta las 
DOCE HORAS del día 9 del ac-

EDICTO

Aprobadas por este Ayunta­
miento las Ordenanzas luscales 
correspondientes al. Presupuestó 
de 1951 quedan expuestas al pú­
blico por el tiempo reglamenta­
rio a los efectos prevenidos en el 

' artículo 227 y 269 del Decreto de 
25 de enero de 1946.

Ventrosa 27 de enero de 1.951 
El Alcalde,

138

EDICTO

À.^uncîof óficíaifei

• 00.
D. Bedi‘0 Espinosa Espinosa, 

.Alcalde Presidente del Ayunta­
miento de El Villar de Arnedo.

llago saber; Que con arreglo 
al «'vtículo 2.” de la Base 11 de la 
Ley de Procedimiento Adminis­
trati \'o de'aplicación al, casó, a 
falta de expresión en la legisla­
ción de reemplazos, y por desco­
nocer el paradero de los reclutas 
Armando Re villa Morón y José 
María Ortega Ro'yo, naturales de 
esta villa, y del reemplazo de 
1951, se inserta el presente edic­
to para conocimiento de los inte­
resados y de la obligación que 
tienen lós rrrismos 'de compare- 
.cer o solicitar la inscripción en 
el alistamiento de este munici­
pio y, aunque no'comparezcan 
serán alistados, sin perjuicio de 
que en su-día y caso sean decla­
rados prófugos.- . ✓

El Villar de Arnedo,' 27 enero 
del951."

El Alcalde, 
134

Para cumplir lo dispuesto en 
el artículo 228 de la Ley de 13 
de junio de 1879, se (Convoca a 
todos los regantes "del Río Moli­
nar o Pontigón, para el día cua­
tro de marzo próximo y hora de 
las doce, para que concurran al 
local de la Hermandad, con .ob­
jeto de constituir la Comunidad 
de Regantes que la misma Ley 
determina.

A" con el fin de que llegue a 
noticia de todos los interesados, 
se publica el presente en‘Corera 
a treinta de enero de mil nove­
cientos cincuenta y uno..

È1 Jefe de la Hermandad,
162

EDICTO

EDICTO

Durante el tiempo reglamen­
tario permanecerán expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los jJocumentos 
que se expresan; para que sean 
examinados por los contribuyen­
tes afectados y reclamar de 
agravio si ¡se consideran perjudi­
cados.

Ordenanzas fiscales para 1951.

52
Don Andrés Gochicoa Gorri- 

chu. Alcalde de Rodezno.
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntumiento G 
presupuesto municipal para el pró- 
x’mo ej rcicio 1951, queda expues­
to al público en la Secretaría m(i- 
iwcipal, por término de quince dio 
hábiles, a fin d- que pueda ‘ 

.examinado por cuantos lo d seen
Durant)?* dicho plazo pedrán pre­

sentarse en '■'.ste Ayuntamient' p.’- 
rr ant¡e la DG-’gvción gde Hac’en- 
da,. por los habitantes- de este tér 
miiiio mu.n cipal y demás entidades 
numerada.s en el artículo 228 de 

la ordenación Provisional de las 
Haoiendas Locab?, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946. 
las r clamaciones que crean con- 
Vniente por los motivos expresa­
dos on el artículo 22g del otado 
C'uerpo Legal.

En Rodezno, a véintísiete de 
Enero de mil- novecientos cin­
cuenta y uno.

El Alcalde,
•136

X’illamcdiana de Iregua a 
de enero de' 1951.

El Alcalde,
* E35

27

Cendrero Castro \ iceiUc 
. Cerezo Fernández Mario - fosé 

Foncea Hierro Rufino 
García .Andrés Mamerto 
(García Fernández Mateo lírnesr 

fo
(Larcía Santa Cruz Maximino 
Herrero.s 1 .abarca Emilio 
Jiménez Gil .Alejandro 
Jiménez jiruénez .Antonio 
l.oza Salazar Julian 
.Madrazo Guirijalbo Ibrahin

i Atalo R-uete José .
.Martínez González Manuel 
.Martínez Ledano T.gnacio

■ Gtt Eitrl Fernando
' Plaza liménez Pedro >

V--... Rada Di’var Julio .
legales, se Robredo López Damián 

■ ■ ’ ■ Rodríguez lleras José -.Manuel
Sáenz de1 Río Félix
Sáenz del Río d'eófilo 
Sedaño Sedaño Ignacio

EDICTO
56

Confeccionados las Cuehtas 
Municipales, y liquidación gene­
ral del Presupuesto correspon­
dientes al ejercicio de 1950, de. 
conformidad a lo establecido en 
el artículo A52 del Decreto de 
Ordenación Provisional de las 
Haciendas Locales, y aprobadas 
por el Ayuntamiento, se hallan 
expuestas' al público en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento, 
con sus justificantes y documen­
tos, durante el plazo de quince 
días, para su examen y presen­
tación de reclamaciones si a ello 
hubiere lugar.

A halos, 27 de enero de 1951
El Alcalde,

EDICTO 
54

Don Angél Herce Belloso, Al­
calde Presidente del Ayunta­
miento de esta villa Igea- (Lo­
groño).

Hago Saber: Que ignorándose 
el paradero de Angel Gil Espa­
da, hijo de Antonio y de Alejan­
dra, nacido en esta localidad.con 
fecha 25 de mayo de 1930, y com­
prendido por tanto en el alista­
miento de mozos formado por 
este Ayuntamiento para reem­
plazo de 1951, con arreglo al ca­
so 5.° del artículo 66 del Regla­
mento de Reclutamiento, se le 
cita por el presente para que 
concurra a los actos de la4*ecti- 
ficación definitiva y cierre del 
alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados que han 
de tener lugar en esta Casaí3on- 
sistorial los días 11 y 18 de fe­
brero a las doce ^y a las nueve 
respectivamente, previniéndole 
que de no verificarlo se le exiji- 
rá la responsabilidad que pro-

I Igea 29 de enero de 1.931.
El Alcalde, 
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